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CONVENIO GENERAL QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, REPRESENTADO POR EL DIPUTADO EDUARDO 
CASTILLO LÓPEZ, PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN POLÍTICA 
DEL CONGRESO DE PUEBLA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "EL 
CONGRESO DE PUEBLA" Y, POR !.A OTRA, !.A BENE/.'\ÉR!TA UNlVERSlDAD AUTÓNOMA 
DE PUEBLA, EN ADELANTE "LA BUAP", REPRESENTADA POR LA DRA. MARÍA LILIA 
CEDILLO RAMIREZ, EN SU CARÁCTER DE RECTORA, A QUIENES EN FORMA CONJUNTA 
SE LES DESIGNARÁ COMO "LAS PARTES". ACTO JURÍDICO QUE SE SUJETA AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

l. 

l. 1

D E C L A R A C I O N E S

DE "EL CONGRESO DE PUEBLA": 

Que, es un Poder Público del Estado de Puebla, de conformidad con lo que 
establecen los artículos 1 y 28 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, y que de acuerdo con lo señalado por los artículos 6 y 
7 de la Ley Orgánfca del Poder Legfslatívo del Estado Ubre y Soberano de 
Puebla, tiene y administra su patrimonio para el desempeño de sus 
funciones; formula y aprueba su presupuesto anual de egresos y cuenta con 
plena autonomía para su ejercicio; así como para organizarse 
administrativamente. 

1.2 Que, el artículo 32 de lo Constitución Política del Estado de Puebla, y el j 
correlativo 14 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, señalan ----

1.3 

1.4 

que el ejercicio del Poder Legislativo se deposita en el Pleno, que se 

\ denomina Congreso del Estado. 

Que, los artículos 95 y 96 de la Ley Orgánica del Pod�r Legislativo del Estado 
de Puebla, señalan la existencia e integración de la Junta de Gobierno y 
Coordínacíón Polítíca, como órgano plural y colegiado que facifífa la 
construcción de consensos y la gobernabilidad democrática en el 
Congreso. 

Que, el Diputado EDUARDO CASTILLO LÓPEZ, Presidente de la Junta de 
Gobierno y Coordinación Política, en observancia de lo dispuesto por los 
ortfcuios 198, 204 y 205 de io Ley Orgánico dei Poder Legisiotivo dei Esiodo 
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Libre y Soberano de Puebla, así como de los diversos 176 y 177 fracción XIII del 
Reglamento interior del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Puebla, delega la administración del presente convenio, al Secretario 
General de "EL CONGRESO".

1.5 Que, para los efectos administrativos y jurídicos de este Convenio General 
de Colaboración, señala como domicilio el inmueble ubicado en la calle 5 
poniente, número ciento veintiocho, código postal 72000, en el Centro 
Histórico de la Ciudad de Puebla, Puebla. 

11. DE "LA BUAP"

11.1 Que, es un organismo público descentralizado del Estado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto contribuir a la prestación 
de los servicios educativos en los niveles medio superior y superior, realizar 
investigaciones científicas tecnológicas y humanísticas y coadyuvar al 
estudio, preservación, acrecentamiento y difusión de la cultura; que la 
atención a la problemática estatal tendrá prioridad en los objetivos de la 
Universidad, que además contribuirá por sí o en coordinación con otras 
entidades de los sectores público, social y privado, al desarrollo nacional. 

11.2 

11.3 

Que, como medio más eficaz para el cumplimiento de su objetivo, le fue 
otorgada su AUTONOMÍA, el 23 de noviembre de 1956, por la XXXIX 
Legislatura Estatal. 

Que, la Universidad Autónoma de Puebla, fue declarada BENEMÉRITA por 
Decreto de la "L" Legislatura Estatal, de fecha 2 de abril de 1987, publicado 
en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de Puebla, el 1 O de abril 
de 1987. 

11.4 Que de conformidad con el artículo 17 de la Ley de la Benemérita 
Universidad Autónoma de Puebla, publicada en el Periódico Oficial del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, el veintitrés de abril de mil novecientos 
noventa y uno, reformada y adicionada mediante decreto publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Puebla el 13 de)unio de dos mil veinti;rés, su � 
representante Legal es la Rectora, DRA. MARIA LILIA CEDILLO RAMIREZ, a 
quien fue conferido dicho cargo por el H. Consejo Universitario, el cuatro de 
octubre de dos mil veintiuno, como se hace constar en el oficio número 
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